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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ÍtESotÜCION de la Delegación Provincial de Ma-
4ffli pór' la que se hace pÚblico haber sidó cadu
l!adós lós permisos de investigación que se citan 

. La De1eg~ion Proyincial del Ministerio de Industria en 
MAtll'id, 1la.t:e saber: Que han sido caducados p()l' ri!nuficias 
de los intérl!sados los siguientes permisos de investigación, con 
expresión de nÚIllero, nombre. mineral, hectáreM y término 
municipal: 

2.311. «Cristina». Cuano y feldespáto. 48. Colmenar ViejO. 
2.314. «Estrella». EstafiO y volframio. 40. Pedrezuela. 
2.225. <eMBrisa». Feldespato y sílice. 50. Santa Mariá de la 

Alalbéda. 
2.260. «EVa>). Cuarzo y feldespato. 24. Santa María de la Ala

medá. 

Lo 'lUe Se haee pl1blico declarañdo frahco y registrable el 
terret\.o cOhiprendldo en sus perímetrOs, excepto para sustan
cias re!ietvádlls a favor del Estado, ho admitiéndose nuevas 
solioltiutles liaSta ttanscurridos ocho días hábiles a partir del 
siguieflte á.l dé está; publicación . . Estas solicitudes deberán pre
sentar!ie de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vinCial.. 

Má{lftd, 5 de diciembre de 11t68.~El Delegado Proviñcial, 
por dtlegll.dión, el ingeniero Jefe dé la Sección de Minas, 
Félix Árañguren. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 20 de diciembre de 1968 por la que se 
modifica el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedi<to a "Maderas Reunida¡;, S. A .», 
por órden de 11 de mavó de 1963, en el sentfdo 
dé que puedan importáfse maderas tropicales en 
rollos siñ discriminación de calidad o de especies. 

Ilmo. Sr.: eumplldos los trámites .reglamentarios en el expe
diente promovidj;) t)ór «Maderas Reu~1idas, S . A.», con domici · 
lio LlQdio (Ala"Q), solicitando modificación del apartado pri
mero de la. !Jrden ministerial de 11 de mayo de 1963 «<Boletin 
Oficial del E¡¡tMó» del :m. prorrogada según oficio del 3'1 de 
octubrf! d~ 1967, de la que es titular, a fin de poder impor
tar mll.deras tropicalés en rollo. sin denominación e~presa de 
la clase d,e madera tropical, 

Este Minisj;erio, . conformándose a lo informado y propuesto 
por la Direllción General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Rectificái' el apartado primero de la Ordéfi de 11 de mayo 
de 1963. prorrogada según oficio de la Dirección General dé 
Política Aráncelaria de 3'1 de octubre de 19(;7, el cual que>
dará redactá.do como sigue: 

1.0 Se ctmcedea la firma «ManaráS Reimitlas, S. A.», con 
domicilio en la calle Alzarrate. n~~ero 1, Llodio (Alava), el 
régimen de . reposición con franqUldllL arancelaHa para la im
portación de maderl1s tropicales en1'óllo por exportaciones pre
viamente realizadas de tableros contrb.chapl!ados. 

Lo que domuniéo a V. 1. para su conoéimiento y efectoS. 
Dios guarde a V. l . muchos afips. 
MadrId, 20 de diciembre de 1968.-P. O .. el Subsecretario 

de Gomercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Il!tl¡}, i!r. Director general de Polí,t ica Arancelaria. 

MINISTERIO UE LA VIVI~N))A 

Puente de Praga, segunda fase, Sector IV», en ía cantiÍdad de 
4:44'5.000 pesetM, como resultado de. subasta 9<>Uvocada por · Re
soludón de 16 de octubre de 19(;8, pUblicada en el éBoletín 
Oficial del Estado» del siguiente dia 23. 

Lo que en eumplimiento del articulo 119 del vigenté Regla
mento General de ContrataciÓIl de 28 de diciembre de 1967, se 
hace público para general conocimiento. 

Madrid, 18 (le diciembre de 1968.-El Delegado del Góbiemo, 
J·esús Arambúl'u 01arán . 

RESOLUCION de la Comisión de Planeámiento 
1/ Coordinación del Area M~tropolitana de Madrid 
p. or la que se hace pÚblica la ad1udicación defini
tiva de las obras del proyecto número 1.334 de «Pa
iJ imentación del sector del Puente de Praga, tercera 
fase, sectores 1, V Y VI». 

Por resoluciCm de este Organismo (le fecha 16 de los ca
rrientes ha sido adjudicádo definitivamente a «Asfaltos y Cons
trucciones Elsan, S. A.», las obras comprendidas en el I>royecto 
número 1.334 de «Pavimentación del sector del puent.. d~ Praga, 
tercera fase, séctores I, V y VI», en la cantidad de 6.450.QOO 
pesetas, como resultado de subasta cOnvocada por réBolución 
de 16 de octubre de 1968, publicada eI1 el «Boletin Oficial Gel 
Estado» del siguiente día 23. 

Lo que, en cumplimiento del articulo 119 del vigentf! RegÍa
mento General de Contrátación dé 118 de diciembre (le 1967, 
se hace público para gen~al cohoCi/¡lHmto. 

Madritl, 18 de diciembre de UI68.-=El Delegado del Qob~
no, Jesús ArambUJÍ"UOlarán. 

ADMINISTRACION L'OCAL 

RESOLUCION dfJ la Diputación PrOlJincicJl ti~ LA 
Coruña por la que se señalan lechas para tI Uw411-
td:mtl:!tlto de la§ IU!tdll P7'eVUt§ Ii Ul Oím'Pttl!fOñ de llls 
Jtncas que se Citan, comprendid/Ü en el expt!4f.e1tié 
de expropiación forzosa de bie1tes y dereehO§ h'" 
cesarios páta el pOlígono industrial de Sliblm-Af
teiio. 

En cumplimiento de Id establecido en la. consecuehéiá Sf
gunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación Fol'Zéiía dé 
16 de diciembre de 1954, por el presente edicto se poue- en 
conocimiento de todos los interesados afectados que los días 10. 
11, 12, 13, 14 Y 15 de febteró de 1969; eh hói'as de nueve lit-eln· 
ta a trece treinta y de dieciSéis a dieéisiete treibta, se ptoilédél'! 
sobre el terreno a levantar las actaspreV1i1.s a la oduRclMl 
correspondientes a las fincas rústicas, con suS constrjl<Íeiones 
y edificios anejos que al final Se resefian, IlltUAdas todaA 'ellas 
dentro de dicHo polígono industrial. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2 del IU'
Uculo 56 del Reglamento de la referida Ley de 26 de abril ~ 
1957, se hace saber que hasta el momento del levantamiet;ltó 
de las correspondientes actas previas los interesados pueden 
formular por escrito ante esta Diputación ProvincilU. y sin (1" 
rácter de recurso, las alegaciones que estimen oporUmlls. a 1& 
solós efectos de subsanar pOSibles errores que se háyan padeci
do al relacionar los bienes afectados por la urgentf ocupación. 

Igualmente se hace saber que para más detallath~ Informa
ción de los interesados en el Ayuntamiento de ArteiJo y en 
esta Diputación Provincial se hallan expuest,os al pÚblico el 
plano parcelario y relaciones comprensivas Ele todas las fincas 
qUe se citan: ' 

La CorUfia, i6 dé ditliemare de 1968.-,-El Pi"esiden~L Rafael 
Puga Rarnón.-El secretario, A. Rodríguez Mas.:-7.466-A. 

Reseña de tas fincas a que se tefiere el presente edicto 

Ñúmero 
de 

la tinca 
propietario Parit.je 

REllfJLUG.IÓN . de ía Comisión de PlaneamientC1 y Día 10: 
Cot>fdinadtóti del Mél:t Metrojolitaná de MailtW: 
por la que se hace pública la adjudicación definí- 469 
tiva /le las obras del proyecto número 1.335 de «Pa- 470 
V,i~e,,'!;ti«i_ón .en. ~l WJtor del Puente de Praga, se- 471 
gllni!a ase, sedor IV». 472 

473 
Por Resolución de . este Organismo, de fecha 16 de los 463 

corrientes, ha sido adjUdicado definitivamente a «Asfaltos y 474 
ConstrucCiones iElsan, S. A.», las obras comJ)i"endidas en el 4% 
proyecto número 1.335 de «Pavimelil>ta.ción en el Sector del 477 

Manuel Blanco ._ ............ _ .••••..•. Agra da prada. 
Rosa Martinez .........•• _ .......... _. IdeDl. 
f'rancillCO . Pan ..•.. .•.........• .•••.•. 14em. 
Rosa Martinez .. . .. ........•.....•..•. Idem. 
Manuel Cedeira Palleiro •.•••..•. Idem. 
Manuel Alvedro Alve<lro .. _...... Idem. 
Jesús Fuentes ........... ' ... _ ...... __ .•• Idem. 
Juan Souto Souto .................. Idem. 
Jesús Dans ................... __ ........ Ideal. 


